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Artículo lº: Amplíase en la suma de ($a 1.000.000.-) UN MILLÓN DE PESOS
ARGENTINOS lapartida i FINALIDAD3-SERVICIOSESPECIALESURBANOS-Item l-Servicios
Municipales 2.5.I.2. "Maquinas, Motores y Herramientas", del Presupuesto de Gastos Ejercicio 1983,
prorrogado para el Ejercicio 1984, con fondos provenientes de las economías producidas en la Partidas
FINALIDAD4-INFRAESTRUCTURAVIAL-2.5.2.21."ConstrucciónTerminalÓmnibusBolívar".

Articulo 2º: La presente ampliación tendrá vigencia hasta la sanción del Presupuesto de Gastos del
Ejercicio 1984, en el cuál se preverá laadecuacióndefinitivade lasPartidasmotivode lapresente.

Artículo3º;Comuníquese,publiques»,regístreseyarchívese

Dadaen la saladeSesionesdelH.ConcejoDeliberantedeBolívar,a24demayode1984


